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gue .para. que. en nombre del Estado, concurra. en el otorga..
miento de la correspondiente escritura.

Asl 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dtecls.tete de diciembre de mU novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

.EJ. Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 369211970, de 17 de diciembre, por el
que se dispone la reversión. al Ayuntamiento de
Cijuela (Granada) de un solar de 1.600 metros cua~
drados de superficie, radicado en dicha localidad,
Que donó al Estado en 1962.

Por ~l Ayuntamiento de Cijuela (Granada) ha sido solici
tada la reversión de un solar de mil seiscientos metros cua
drados de superficie, que donó al Estado mediante escritura
otorgada en treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta
y dos, con destino a la construcción de una casa-cuartel. para
la Guardia Civil. .

Habiéndose considerado por el Ministerio de la -Gobernación
(Dirección General de la Guardia Civil) no existir inconve
niente en ello, por no serIe ya necesario tal solar y haber de
cidido la supresión de instalar el puesto de dichas fuerzas en
la referida localidad, procede acor(jar la reversión aludida a
la Corporación Municipal citada.

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Hacienda y pre·
vis deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia cuatro de diciem~re de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.--8e acuerda la reversión al Ayuntamiento
de Cijuela (Granada) de la siguiente finca, que dicha Corpo
T&ción Municipal donó al Estado por escritura otorgada en
treinta y uno de marzo de. mil novecientos sesenta y dos para
la construcción de una Casa-Cuartel para la Guardia Civil:

«Un ~lar radicado en el término municipal de Cijuela (Gra
nada), Blto _en la carrera de Cijuela o prolongación de la
calle Real; con una extensión superficial de mil seiscientos me
tros cuadrados, que linda: Por su frente, que es Oeste, con
dicha calle Real; por su izquierda o Norte. con la calle de
Santa Adela; por la derecha o Sur y espalda o Este, con resto
de latinea de dofia Filomena Vilchez Diez de la Guardia.

articulo segundo.-El citado terreno deberá darse de baja
en el Inventario· de Bienes del Estado e inscribirse esta rever~

si6n en el Registro de la propiedad.
Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de

la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, y se autoriza al sefior Delegado
d. Hacienda de G:'anada para que en nombre y representación
del Estado otorgue la escritura públIca correspondiente, en cuyo
documento se hará constar !a formal declaración del Ayunta~
miento a quien revierte el bien, de que con la entrega y re
cepción de éste en la situación de hecho y de derecho en que
actualmente se encuentre considera enteramente satisfechos sus
derechos, sin que tenga nada que reclamar contra el Estado por
ning(in concepto derivado o relacionado con la donac1ón. con
servación y reversión de aquél; siendo del exclusivo cargo de
la Corporación a quien revierte· el bien todos los gastos de la
reversión y de la escritura en que la misma se formalice.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
Pll MlnlS'tro de Ha.c1ende..

ALBERTO MONREAL LUQUE

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la autoriZación
número 2, concedida al «Banco Central, S. A.», para
la apertura de cuentas restringidas de recaudación
de tributos en los establecimientos que se indican.

Vistos los escritos presentados por el «Banco Central Socie
dad Anón1ma», solicitando autorización para establecer el servi
cio de cuentas restringIdas de recaudación de tributos,

. Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
numero 2. concedida en 30 de septiembre de 1904 se considere
ampliada a los siguientes establecimientos: '

Demarcación de Hacienda de Pontevedra

Pontevedra.-Agencia. Marqués de Valterra, 22, bajo, a la
que se asigna el número de identificación 36-01-05.

Demarcación de Hacienda de Lérida

Lérida.-Agencia. Mayor, 3 (barriada de la Bordeta), a la
que se asigna el número de identificación 25-02·19.

Madrid, 16 de diciembre de 1970.-El Director general, José
Vilarasau 6alat.

RESOLUCION de la Dirección, Ceneral del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la autorización
numero 17, concedida al «Banco de Vizcaya, S. A.»,
para la apertura de cuentas restringidas de recauda-

, ción de tributos en el establecimiento que se indica.

Visto el escrito formulado por el «Banco de Vizcaya, S. A.}),
solicitando autorización para ampliar el servi~io de cuentas res
tringidas de recauda.ción de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 17, concedida en 7 de octubre de 1964 a la citada Enti
dad, se considere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Oviedo

Oviedo.-8ucursal. Uria, 14, a la que se asigna el numero
de identifiéación 33-17·0l.

Madrid. 17 de diciembre de 1970,-El Director general, José
Vilaras80u S8olat.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Al
geciras por la que se hace p'Úblico el acuerdo que
se .cita.

Desconociéndose la identIdad de quienes sean propietarios
de los vehiculos que a continuación se mencionan, con indicación
de los expedientes afectos: Vehiculo, «Opel»; matricula o mo
tor, sin núInero, 1l..()208351; expediente, 325/70. por el presenk
se les hace saber que el Tribunal, actuando en Comisión Per
manente y en sesión celebrada el dla 10 de diciembre de 1970,
acordó en cada uno de los expedientes lo siguiente:

Primero.-Declarar cometida una infracción de' contrabando
de menor· cuantia. comprendida .,en el caso primero del articu
lo 13 de la Ley de 16 de julio de 1964.

Segundo.-Declarar desconocido al responsable de la misma.
Tercero.-Declarar el comiso del vehiculo intervenido.
Cuarto.-Conceder premio a los aprehensores.
Quinto.-Quien se coIisiOere perjudicado puede recurrir en

alzada ante el Tribun$l Económico-Administrativo Central (le
. Contrabando, en el plazo de quince días.

AIgeciras, 11 de dicien;bre de 1970.-EI Secretario. Visto bue
no: El Presidente.-7.113-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del To:jo
relativa al expedienfe de expropiación· con mohpo
de las obras· del 13 depósito de agua (Geta/e), ter·
mino municipal de Leganés.

El Decreto 2233/1965, de 15 de julio, declaró urgente la ocu
pación de bienes y derechos afectados por el «PIElJl reajustado
de obra-s de ampliación del aba9tecimiento de agua a Madrid»,'
aprobado por Orden minist€rial de_ 3 de julio de 1965. donde
se encuentra incluido el proyecto del 13 depósito de agua (Ge
taie), aprobado porR€solución de la Dirección General de
Obras Hidráulioo8 de 2'J de julio de 1968. .

Esta Comisaria de Aguas, cumplidas las formalidades pre~
venidas en el artículo 52 ,de la Ley de 16 de diciembre de 1954,
significa a los int€resados comprendidos en la relación adjunta
qu~ el a-eta previa a la ocupación de bienes y derechos afec
tados por las obres de referencia será levantada el próximo
día 14 de enero de 1971, a las diez horas, en el Ayuntamiento
de Leganés, calle Villaverde. 3.

Las propietarios y titulares de derechos e intereses legitimas
sobre los bienes objeto de expropiación quedan citados en el
lugar, fecha. y hora indicados precedentemente. significándose
que pueden hacerse acompañar de Peritó y NotariQ.

Madríd, 26 de diciembre de 1970.-El Comisado Jefe de
Aguas, Luis Felipe Franco.-7.391-E.



RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Término municipal de Leganés
!='
~

Datos del Catastro de Riqueza RústicaNúmero
de

expediente

190-1
190-2
190-3
190-4
lOO-¡;
lOO-¡;
190-6
190-7
190-8
190-9
190-10
190-11
190-12
190-13 .
190-14
190-15
190-15
190-16
190-17
190-17
190-18
190-19
190-20
190-21
190-2"2
1~2il

190-24
190-25
190-26
190-27
190-2f.

Número
de

finca

9
13
30
31
2

14
12
25
5

29
3

16
10
18
15
19
24
11
7

27
17
6

20
22
26
28
23

8
21

4
1

Propietario

Benavente Alarnes, Carmen .
Benavente Morales, Catalina .
Bral1.a GÓmez. herederos de doña Micaela .
Butragu'eño. Felipa .
Cabañas Ortiz, Francisco .
Cabañas Ortiz, Francisco .
Callejo Chavidas. herederos de don Melitón ..
Cuadrado Toribio. Eusebio .
Durán Braña, Petra .
Fetnáfidez-Cuervo Sánchez. Luis .
Fernández-Cuervo Sanchez. Manuela .
Fernández..cuervo Sierra, Ascensión .
Fernández-Cuervo Sierra. Enrique .
Fernández Pompa. Ca-st.o ..
Fuente caballero. Domingo de la ' .
Ga-rcia-Quijada. Cuadrado, Feliciano .
Garcia-Quijade. Cuadrado, FeliClaDO '....•.••....
García Rodríguez. Juana .
GÓlnez Herradón. Lerederos de doña Serapia .
G6mez Herrad6n herederos de doña Serapia .
Herreros Martinez, Angele'< .
Montero Her.lández. Dontingo .
Muñoz Benavedte, PUar .
Pérez Garcia, D. :Francisco, ;••••••
Pérez.Navarro, Inocencia .
Repullo Ecija, Gumersindo .........••..........•.•••.•...•••.
Roctri~uez Gaitán, Josefa .
San José. Hospital .
Tamariz, Vicenta· .
Valtierra Benavente, herederos de D. Francisco '"
Desconocido .

Polígono Parcela Cultivo I Clase
--- -

16 121 Labor ..... 2.-
16 103 Idem ...... 2.-

17 Y 18 .147 rdem •..... 3.-
lB 110 ldem .•.... 2.-
lB 98 Idem ...... 2.'"
lB 117 Idem ...... 2.-
16 118 Idem ....•. 2.-

17 Y 18 142 Idem ...•.. 3.-
lB 12B ldem ....... 2.-

17 Y 18 146 Idem ...... 3.-
lB 97 Idem ...... 2.'"
lB 11B Idem ...... 2.-
lB 120 Idem ...... 2.-
lB 115 idem ..•... 2.-
lB 104 ldem ...... 2.'
lB 106 Idem ...... 2.-

17 y lB 141 Idem ...... 3.'
lB 102 rdem ...... 2.-
lB 123 rdem ...... 2.'

17 Y lB 144 Idezn ...... 3.'
lB lOó Idem ...... 2.'
lB 124 Idem' ...•~. 2.-
16 112 [~ ...... 2.&

17 y 18 109 [~ ...... 3.'
17 Y lB 143 Idem ...... 3.'
17 Y lB 145 Idem .•.•.• 3.'
17 Y 18 113 Idem ...•.. 3.'

lB 122 rdem ...... 2.'
17 y ·18 108 1dem ...... 2.'

16 96 Idem ...... 2.-
16 100 rdem ....._ 2.'

Paraje

Cerro de la Cabeza ..........••...
Idem .
Las R.oturas ., .
Las Escalerillas .
Cerro de la Cabeza. .
ldezn " .
ldetn .
Las Ca.rcavas .
Cerro de la Cabeza .
Las Roturas .

l
·Cerro de la Cabeza .

i~;~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
ldem .
Idem .
Idezn .
La", Ca.rcavas .
Cerro de la Cabeza .
ldem .
Las Ca.rcavas .
Cerro de la Cabeza .
ldem .
Idem - .
Las Ca.rcavas .
ldem ..
laem .
Idem .
Cerro de la Cabeza .
Las aarcavas .
Cerro de la Cabeza ..
Ide1l1 .

~uperf1cie

a expropiar

Ha.

0,4080
0,2500
0,0090
0,012B
0,1940
0,0360
0,0450
0,003B
0.0520
0,0140
0.1640
0,0230
0,0520
0.0260
0,0960
0,0560
0.0088
0,3250
04500
0,0116
0,0250
0,1860
0.0010
0,2344
0.0032
0,0180
0.0672
0.2740
0.3030
0,1130
0,2000
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